
INCENDIO SISTEMA DE ALERTAMIENTO MANUAL 

El inmueble, cuenta con sistema de voceo, detectores de 
humo, extintores. 

El Coordinador General mantendrá la comunicación con el 
personal del Comité Interno de Protección Civil del inmueble 
para acordar las acciones a implementar. 

ORDEN DE EVACUACION 

En el momento de percibirse un conato de incendio, la alarma 
se hará sonar indicando que hay código Rojo. Esto en caso de 
que haya riesgo de que el incendio se propague o si así lo 
considera necesario el Coordinador del Comité. 

BRIGADA DE EVACUACION, BUSQUEDA Y RESCATE 

• Iniciar la evaluación del personal del área en donde se 
encuentre 

• Vigilar que todo el personal sea evacuado y dirigido a 
la zona de seguridad (punto de reunión) 

• Ya en el punto de reunión deben realizar un censo de 
la población del área que está bajo su responsabilidad 

• En caso de faltar alguien, se tiene que ingresar a las 
instalaciones a realizar la búsqueda y rescate en caso 
de ser necesario. 

BRIGADA DE COMBATE DE INCENDIO 

• Tomar el extintor más cercano 

• Si la causa es un conato de incendio proceder de 
acuerdo al entrenamiento 

• Si el motivo es otro dirigirse al punto de reunión 

• Esperar indicaciones. 

BRIGADA DE PRIMEROS AUXILIOS 

• Tomar el botiquín portátil 

• Dirigirse al punto de reunión 

• En el punto de reunión esperar informes del jefe de 
piso y de evacuación, búsqueda y rescate para conocer 
si hay personal lesionado 

• En caso de haber personal lesionado, en conjunto con 
la brigada de búsqueda y rescate se da el acceso a la 
brigada para atención de primeros Auxilios – 
Recordando lineamientos del curso proporcionado. 

BRIGADA DE COMUNICACIÓN 

• Dirigirse al punto de reunión 

• Informar sobre la situación de la empresa sobre el 
agente perturbador 

• En caso de estar presentes los medios de 
comunicación, el jefe de esta brigada emitirá 
comunicado de acuerdo a los estatutos legales de la 
Empresa 

• En caso de haber lesionados, se apoyará con el jefe de 
logística y primeros auxilios para proporcionar 
información a los familiares de los lesionados. 

• Dar la información a todo el personal acerca de los 
resultados de los simulacros 

PROTOCOLO DE EMERGENCIA


